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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 4- 

AAA RESOLUCION MASIVA No. 93.1.2.1.() () 1 97 5 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas a las compañías constantes en el primer 
considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas 
compañías mediante la publicación de la presente Resolución que se realizará por una 
sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer 
- considerando de esta resolución, en el término de treinta días, tomen nota del contenido 

de la presente al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las 
compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 
treinta días, los Registradores Mercantiles o de la Propiedad de los cantones 
mencionados en el primer considerando de esta Resolución: a) inscriban esta 
Resolución en el Registro a su cargo; y, b) pongan las notas de referencia previstas en el 
artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentarán razón y copia de lo actuado 

- remitirán a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION. Sin embargo éstas podrán reactivarse de 
conformidad con la Ley. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al señor Ledo. Eduardo Montero Proaño, 
conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos 
de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que 
inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propiedad del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto 
de los gastos incurridos con los recargos de la ley serán agregados al pasivo de las 
compañías, debiendo ingresar este valor a la cuenta denominada “Cuenta de 
Operaciones de la Superintendencia de Compañías”. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que se remita copia de esta resolución a “la 
Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas. 

CUMPLIDO..- vuelva el expediente. 

DEN rr DADA y fi = rmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 4 23094 UY / Y 4 H. 

silo 
Dr. Alberto Chiriboga Acosta 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 

SES 

 


